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Estimado Dr. Castillo: 

Deseo felicitarle sinceramente en la ocasión de su elección como Rector de 
la Universidad Autónoma. 

,Espero dI mismo tiempo que de nuestra parte poda~os serle útil a Ud. en su 

gran labor en favor del progreso de la educación. superior en el país y en Centro 

América. 

Su affmo. amigo, 

MURAT W. WILLIkMS, 

Embajador de los Estados Unidos de América. 
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CORDIAL RESPUEST A DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
, , . 

DE EL SAL V ADOR AL EMBAJADOR NORTEAMER CANO 
Febrero 18, 1963. 

Sr. 
M urat W. W illiams, 
Embajador de los Estados Unidos de América, 
Presente. 

E xcelentísimo señor Embajador.: 

Tengo el gusto de acusar recibo de su atenta nota del 2 de Febrero, expresiva de 
sus felicitaciones por haber sido electo Rector de la Universidad de El Salvador y 
agradezco sus deseos de cooperar con nosotros, enJa labor universitaria indispensable 
para llevar a nuestro pueblo, al pleno goce de sus derechos ciudadanos y de su 
soberanía. 

Estimo conveniente, señor Embajador, aprovechar la oportunidad para señalar 
algunos conceptos y puntos de vista que una ve~ aclarados, contribuirán a estrechar 
las relaciones entre nuestra Universidad y el país que usted representa, relaciones que 
la Universidad desea ver cimentadag- en el mutuo y sincero respeto. 

Ciertamente no podemos desestimar que las relaciones entre la Universidad de 
El Salvador y la Embajada de los, Estados Unidos de Norte América, han sido y son 
en este momento difíciles, por circunstancias que creo conveniente analizar desde 
ahora, con el objeto anteriormente indicado de aclarar conceptos que nos permitan 
mantener relaciones sobre la base del mutuo respeto. 

La Universidad en nuestro país, aunque no goza de ninguna representación ofi
cial concedida expresamente por el pueblo, es representativa del pensar ,y sentir de 
éste' por tener en su seno elementos intelectuales, científicos, profesionales y estudian
tiles que vienen d e ~odos los estratos. de! pueblo .sal~ad~~eño y de, todos los. lUl?ares 
del país. La UniversLdad es, por consLguLente, la mstLtucwn con mas derecho a mter
pretar y sostener los verdaderos anhelos del pueblo salvadoreño. Tiene el anhelo de 

ue se respete a su pueblo en el derecho de autodeterminación y desea, que su país 
ioce plenamen:te de su soberanía y que impere la justicia dentro y fuera de las 

fronteras patnas. : . 
Pulsando la opinión de nuestro pueblo, he podLdo apreCLar en todos los sectores 

de la población un franco desacuerdo y ~esagrado ppr la influe.ncia en los asuntos 
. ales de técnicos, asesores Y consejeros de vuestra Embajada, o personas en 

nZacwn manera relacionados con -ella. Los salvadoreños consideran que esa lapor no 
a guna . ' l' d - lab d d' " 

l · 'ta a asesorar Y a aconsejar smo que en veraa entrana, ores e Lreccwn y se LmL ' .. 
orientan todas nuestras actLVLdades. " , ' , . 

E comprensible el de.sacuerdo popular con tales actLVLdades; en efecto, es bLen ' 

b
'd s ue en un pueblo que cumple conscientemente su proceso histórico, la labor ' 

sa L o q , ji da ' h b l' 
d d

' ión y orientación tLene que ser con a a sus propws om res y a mter-
e Lrecc d b b 1 1" d 1 . 1 lb' , . , de extranJ'eros no e e re asar os LmLtes e a SLmp e ca a oracwn. 

venCLon h b II ad 1 d" d 'f' 'Z 
L 

;tuación parece a er eg o a ta punto que en to a cLrcunstancLa L LCL o 
a s. ,1 • , 'd f / . , 1 1 

d P
roblema la soZucLon nos VLene e uera, como SL se esumara que os sa va-

en to o , 'dad d d' . l' E d 
d 

- no están en capacL e Lctar sus propLaS so ucwnes. stamos seguros e 
orenos 'b " 1 • d II d ' d 11 

t me'todos no contn ULran a mejor esarro o e nuestro paLS, esarro o que 
que es os . P le ' d d d 
d b autóctono para ser estable. or otra parte, ta s meto os con ucen a la es-

e e ser , . , l ' 1 d ' al d' - Z'zación de una nacwn, y en e caso paruGU ar e nuestro paLS, y m po rr:a 
persona L 1 d " " d 11 ' 1 ' , 'd arse un avance e a quLnr CLerto esarro o matena y economLCO, con me-
consL b

er 
de la personalidad, la independencia y la soberanía, atributos que el salvado-

nosca o , d' d 1 ' t tu 1 _ nsidera que esta per Len o en os mamen os ac a es. 
reno ca 'd , . d d lla . P r el contrario, consz eramos un camLno aprop-La o esarro r nuestros pr.opws 

o con nuestros propios métodos y capacidades, lo cual requerirá evidentemente 
recursoS, " d ' 1 1 eso educacional muy VLgorQSO; y es Justamente este proceso e ucacwna e 
un proc , l N i 1 f' , , 

Otros desearíamos esumu aro o so amente en as trans ormacwnes economLcas 
que nos , , 1 1 d - d b b .{' l' , . las sociales y poLLucas, e sa va oreno e e uscar sus propLaS so uczones, sm 
s~no en , ' le ' , , b dI ' . d 

die le ponga cortapLsas m Lmponga cntenos asa os en la expenencLa e 
que na , ' b '1 J...', ' otros países y en las opmwnes que se tengan so re nuestras partLcu ares sOt:Ucwnes. 

(Pasa a la pág. 7 J. 
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PAGINA DOS EL UNIVERSITARIO 

Opina Nuevo D~cano de Humanidades Sobre Labor Futura Nuevo Contrato 
con Científicos 

1) Dentro de la. Facultad de Huma
nidades, cuales son los problemas inme
diatos que Ud. tratará de resolver. Y 
cuáles los mediatos? 

La Facultad de Humanidad'es, como 
Ud. sabe, presenta una gran complejidad 
en su estructura orgánica. Ella tiene que 

Por A. F. M. 

de clase; y en caso de obtener ~l re
fuerzo correspondiente quedana:rr:os 
si~pre tan limitados qU,e no p~dna
mas organizar cursillos, catedr~s lIbres, 
seminarios y ciclos de conferenCIas, pues 
careceríamos de fondos para pagarlos. 

En lo relativó a la adqui
sición de equipo se nos ha 
asignado la cantidad d.e 
un mil colones, cantI
dad 'sencillamente. ridícu
la, que ni siquiera sirve 
para cancelar los saldos 
pendientes del año pasado 
y que ascienden a más de 
tres mil edlones. 

Le planta administrati
va ae la Facultad es tan 
dimin,uta que con dificul, 
tad puede atender los 
diversos servicios que su· 
pone la existencia y fun
cionamiento de las si-
guientes escuelas y depar
tamentos: 
Escuela de Filosofía. 
Escuela de Letras. 
Escuela de Periodismo. 

Dr. Alejandro Dagoberto Marroquín Escuela de Psicología. 

cumplir las más altas tareas universita
rias y está llamada a ser Rectora del 
Pensamiento Nacional, por ser la depo
sitaria de los más altos valores de la 
cultura. Por ello mismo no es de extra
ñar que confrontemos en la actualidad 
una larga serie de problemas que exigen 
urgente y adecuada solución. Enumera
remos algunos' de ellos. 

Problemas Inmediatos: 

a) En primer lugar tenemos el pro
blema Económico: la dotación actual 
de la Facultad es muy inferior a la 
can tidad que se necesita para cumplir 
con las tareas primordiales. Para aten
der las cátedras de las diversas escue
las y departamentos se necesitan por 
lo menos dos mil quinientas horas más 

Escuela de Ciencias de la Educación, 
Escuela de Ciencias Sociales. 
Departamento de Teatro Universitario. 
Departamento de Idiomas. 

Cada Escuela y cada Departamento 
supone servicios de equipo, de labora
torio, de pap!,!leria, de biblioteca, de 
archivo, de supervisión y control, etc. 
Que no pueden ser satisfechos adecua
damente. Debemos luchar por conse
guir un incremento en nuestro¡j ingresos 
del sesenta por ciento por lo menos y 
en caso de no lograrlo, nos veremos 
forzados a hacer una rigurosa selección 
de las necesidades que podremds satis
facer; más vale atender como se debe 
a un'as cuantas actividades culturales 
que no fingir que se atienden a todas 
las programadas y en realidad no aten
der a ninguna. 

b ) Elevar la calidad académica de 

Facultad de- Derecho Publicará Folletos 
El Decanato de la Facultad de Dere

cho, a cargo ' del doctor Adolfo Oscar 
Miranda, quien concluye su labor el 
primero de marzo, ha proyectado lá pu
blicación de conferencias que flleron 
pronunciadas en el auditorium de dicha 
Facultad, por los profesores Alvaro Pé
rez Vives, de Colombia, y Manuel Soma
rriva Undun~aga y Enrique Munita, de 
Chile. 

La publicación se hará por medio de ' 
folletos que serán distribuidos entre pro
fesores y alumnos. 

Los profesores Pérez Vives, Soma
rriva Undurraga y Munita, fueron con
tratados por la Facultad de Derecho pa-

ra disertar sobre diversos aspectos de 
las Ciencias Jurídicas y a sus conferen
cias asistió numeroso público. Para lle
var adelante la labor de publicación, el 
Decanato de dicha Facultad contrató los 
servicios del señor Fral1cisco Aragón, 
a cuyo cargo se halla la labor de revi
sión y ordenamiento de las versiones 
taquigráficas. Por otra parte, también 
serán publicadas en la misma forma, las 
confel'encias que en la citada Facultad 
pronunciaron los profesores Eduardo 
García Máynez y Luis Reca~ens Siches, 
sobre diversos . temas de Filosofía del 
Derecho e Introducción a las Ciencias 
Jurídicas. 

Tomarán 
Directivas 

Posesión Juntas 
de Facultades 

Las nuevas Juntas Directivas, iHtegra
das por Decanos, representantes de pro- . 
fesores y represent'an tes estudiantiles, 
tomarán posesión de sus cargos por 
medio de 'actos que se efectuarán en 
sus respectivas Facultades el dos y cua
tro de Marzo. 

Las nuevas Juntas serán enteradas de 

los planes de trabajo, a realizar y espé
rase que su labor, será muy útil para 
llevar adelante varias obras proyectadas. 
Uno de los aspectos que serán sometidos 
a discusión, es la participación de de
iegados univelrsitarios salvadoreños a 
diversas reuniones científicas y cultura
les a verificar este año. 

la docencia. Los años de mil novecien
tos sesenta y uno y sesenta y dos fueron 
años de emergencia en los que la poli
tica interfirió en más del cuarenta por 
ciento de las labores de la Facultad. 
Algunos de los programas no alcanza
ron a cubrirse ni siquiera en un cincuen
ta por ciento; en otros casos privó la 
superficialidad y la visión panorámica ; . 
no hubo adecua'da coordinación de pro- ' 
gramas y la exposición teorética no fue 
cumplementada con la actividad prácti
ca. Las direcciones de las Escuelas fue
ron tan solo nominales y cada catedrá
tico desarrolló su labor sin integrarla 
a ningún plan orientador de las activi
dades generales. Por todo eso debemos 
esforzarnos en restablecZr el nivel aca
démico de todas las cáteoras; por hacer 
funcionar las Direcciones de las Escue-

(Pasa a la pág. 8) 

Jira Artística 
Universitario 

Jira artística a la República de Hon
duras, realizó el Coro Universitario, 
efectuando con ello una misión frater
nal con la Universidad de aquel país, 
que invitó especialmente a los artistas 
universitarios de El Salvador. 

La delegación via}ó a Tegucigalpa en 
transportes del Alma Mater, y actuó los 
días 21 y 22 de febrero , bajo la direc
ción del maestro Ion Cubicec y. la cola-

, boración de Francisco Avelar. 
El públiéo hondureño aplaudió a los 

universitarios salvadoreños, que con su 

Contrato con el Dr. Sieghard 
Herbert Winkler y la señorita 
Christy EIlen Berk~olst,. renovó re
cientemente la UniverSIdad d~ ~l 
Salvador, a solicitud del A~mlms
trador del Instituto TropIcal de 
Investi aaciones Científicas-

Las ~eferidas personas tra~ajan 
actualmente en el citado InstItuto, 
en in~esti aaciones taxonómico-bo
tánicas yO sobre agricultura de 
nuestro país, estimándose 9-ue . el 
resultado de dichas invesugaclO
nes será muy útil en El Salvador. 

Tomando en cuenta el dictamen 
favorable que emitió el Depar~a
mento de Interventoría, el 'ConseJo 
Superior Universitario apro?ó los 
contratos así: con el Dr. Winkler, 
por dos meses, y la señorita Berk
holst, por tres rnrses. 

Realizó -Coro 
en Honduras 
coro de 48 voces, interpretó selecta 
música. _ 

El Coro Universitario de El Salvador, 
está integrado por alumnos de diversas 
Facultades y tiene en proyecto realizar 
un'a nueva jira por países centroame
rIcanos. 

El Director del coro, maestro I Ion 
Cubicec, proyecta, por otra parte, a~
pliar el número de voces y el repertorIo, 
con el objeto de que para la nueva jira 
se conozca el adelanto del Coro Univer
sitario salvadoreño. 

De/ega.ción 
del Japóo 

de Universitarios 
llega al País 

Una delegación de UO universita
rios japoneses, incluyendo proleSores 
y alumnos, llegó al país el día 24 de 
febrero , con el objeto de establecer 
una vinculación con universitarios sal
vadoreños. 

Varios profesionales y estudiantes 
del país estuvieron a recibirlos en el 
Aeropuerto de lIopango, dando un afec
tuoso saludo a los distinguidos visi
tantes de Japón. 

Los universitarios japoneses presen
taron el lunes 25 de Febrero, un saludo 
al Rector de la Universidad, doctor Na
poleón Rodríguez Ruiz, en el Parallinfo 
Universitario y a continuación se des-

arrolló un acto en el que intervImeron 
representantes- de la Universidad de El 
Salvador y el Coro Universitario, bajo 
la dirección de Ion Cubicec. 

En la tarde del mismo dia, el Teatro 
Universitario de El Salvador, dirigido 
por Edmundo Barbero, actuó especial
mente para los visitantes en el Audito
rium de la Facultad de Derecho. 

Al mismo tiempo que la delegación 
universitaria japonesa lleg6 al país, va
rios profesionales salvadoreños, la ma
yor parte médicos, viajaron a Japón en 
una jira que fue organizada por el 
.ahora Embajador de El Salvador en 
ese país, Licenciado Walter Béneke. 

Reunión 
Consejo 

Informal 
Superior 

del Nuevo 
Universitario 

Reunión informal, antes de tomar po
sesión de sus cargos, tuvieron los miem
bros del nuevo Consej o Superior Uni
versitario, el catorce de febrero en la 
biblioteca de la Facultad de Medicina. 

El motivo de la reunión fue el de en
terar suficientemente a los nuevos miem
bros .del citado organismo, acerca de 
importantes asuntos relacionados con la 
actividad del Alma Mater, especialmente 
el préstamo del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) ofrecido a las Uni
versidades de Centro América. 

A ese respecto, el nuevo Rector, Dr. 
Fabio Castillo, informó ampliamente so
bre la reunión de autoridades universi
tarias efectuada en Tegucigalpa, para 
tratar lo relativo a dicho préstamo, y a 
continuación se pasó a analizar el con
tenido de las cOlldiciones a que se sujeta 
el préstamo. Partíciparon en la discusión 
de las condiciones los nuevos decanos 
y funcionarios, entre ellos el doctor 

Adriano Vilanova hijo , Decano electo 
por Odontología; el doctor Raúl Mon
toya parada, Decano electo por Cien
cias Químicas y el nuevo Fiscal de la 
Universidad, doctor José María Mén
dez, haciendo éste último, consideracio
nes jurídicas sobre el respectivo con
trato de préstamo_ 

Con posterioridad, el nuevo Consej o 
Superior Universitario fue enterado del 
proyeoto de fundación de los departa
mentos de Ciencias Naturares y del más 
detallado proyecto del Departamento de 
Ciencias Biológicas, que será el primero 
en fundarse_ 

Con esta reunión -dijo el nuevo Rec
tor Castillo- los rnÍembros del Consejo 
Superior Universitario, que tomaremos 
posesión el primero de marzo, entramos 
a cqnocer asuntos que son de vital im
portancia para la Universidad y que 
por ello exigen un estudio detenido_ 



EL UNIVERSITARIO PAGINA TRES 

DECANO DE ECONOMlA -HABLA DE 
PRESTAMO y PLAN DE REfORMA 

Entrevista por Abelardo Flores Macall. 

"Después de analizar el pnl>yeeto de 
contrato presentado por el Banc@ Inter. 
amerioano de DesarroUo a las univer
sidades centroamericanas en la reunión 
de Tegucigalpa, resulta difícil llegar a 
condiciones que hagan aceptable el prés
tamo de parte de nüestra Universidad" , 

Dr. Ra4ael Menjívar 
dijo al ser entrevistado p0r El Univer

sitario, el Dr. Rafael Mei'ljívar, nuevo 
Decano de la Facultad de Economía. 

"Comenzando por las- bases, ---ex
presó- el préstamo resulta lesivo para 
nuestra- autonomía. En vez de ser no
sotros' 10s que fijemos los destiNOS del 
crédito, de acuerdo a nuestras necesi
dades, ha sido el BID el que los ha im
puesto, y uno de estos fines -la crea
ción o fortalecimiento de l@s estudios 
generales- es UNa cuestión que aún no 
está d€cidida y d@nde hay mucho que 
discutir. Si se nas quiere , ayudar finan
cieramente, seremos nosotros, como pri
mera condición, los que determinaremos 
el plan de inversi@n, claro que su~ e~o a 
discusión" . 

"Por otro lado, -señalo- una de 
las condiciones básicas previas al otor
gamiento del crédito es la constitución 
de un Grupo Asesor, iNtegrad0 por un 
representante del Consejo Superior Uni
versitarío Centroamericano, p<llr un de
legado del BID y por un delegado de 
la Universidad de El Salvador. Este gru
po, en el que ya participa alguien com
pletamente ajeno a nuestra institución, 
tendrá <!lue intervenir aesde asuntos ta~es 
com0 la determinación de planes de m
versión, dentIo del general e~tablecido 
p0r el BID; determinación de líneas de 
investigación, c@laboFación con profe
se¡es naciOI;¡ales para influir en el nivel 
de enseñanza, hasta aqüell0s corno nom
bramiento de científicos y técnicos eX
tranjer@s y compr,a de libn»s, e<!luipo Y 
materiales a adquirir dentro del plan". 

y todavía -agregó- hay cláusulas 
mucho más onerosas para nu~stra aut0-
nomía; entre ellas la que determina la 
suspensi{>n de desembolsos si las norm~s 
legales y estatutarias básicas de la Um
versidad S0n eNmendaaas @ derogadas 
sin previo aviso ~l BID". .. 

"Pero si todas estas condICIOnes que 
he citado, -nos expresó con énfasis
y muchas otras de igual índole fueran 
suprimidas, consiaero que la ay~da eco
nómica podría ser aceptable y est0 me 
parf?ce que lo dej aron bien claro en la 
reunión de Tegucigalpa el actual y el 
nuevo Rector de la Universidad. Sin 

embargo, por los antecedentes, creo di
fícil que el BID otorgue el crédito fuera 
de los requisitos establecidos. En tal ca
so, lo que más convendría a nuestra 
Un-iversidad es retirarse y tratar de en
contrar otras instituciones que no esta
blezcan tales condiciones". 

Sobre la Posibilidad de Mejorar 
la Docencia e Investigación Cien

tífica de la Universidad ... 

"Creo que .las -medidas propues
tas por el movimiento de Reforma 
Universitaria, encabezado por- el 
Rector e1ect0 Dr. Fabio Castillo, 
-nos aijo- logrará ambos fi~es. 
En nuestra reaHdad, como estable
ce un documtmto salido del men
cionado movimiento, una auténtica 
reforma universitaria debe enca-

. minarse a o'acer del estudiante no 
un simple "receptor" o "acumula
dor", sino un elemento activo en 
el campo de la investiga'Ción; a 
lograr un tipo de profesor que ya 
no se contentce con la cátedra ma
gistral, sino que llegue a ser un -
verdadero orientador de la inves
tigación; a lograr, finalmente, pro
fesionales cuyo máximo interés sea 
servir a la sociedad". 

"E t dI .... , . s o pue e ograrse -nos expreso-
transformando las condiciones del pro
fesorado en el sentido de hacer, hasta 
donde lo permitan los escasos recursos, 
una profesión de la docencia universi
taria; creando instituciones de investi
ga~ión, 199rando becas para profesores 
e Impulsando los sistemas docentes en 
el sentido de hacer de cada Facultad un 
laborato1'io donde se investiguen proble
·mas nacionales y generales, aond€ se 
impulse la cienci~"'. 

y al ser preguntado; de cómo creía 
posible que la Univ~rsidad cu'mpliera 
mejor su función social, nos-dijo: 

"Creo que la Universidad hasta ahora 
ha cumplido, a la medida de sus posi- ' 
bilidades, con una función social. Ha 
logrado, a través de cursillos, progra
mas radiales y televisados, conferencias, 
publicaciones; servicios me alumnos, lle
gar a ampli@s sectores de la sociedad, 
volcándose así -como es su deber
hacia afuera. Sin embargo -nos con
cluyó diciendo- esto podría ampliarse 
sobre todo intensificando el trabajo de 
investigación; creando bufetes económi-

. cos, clínicas, etc., que ayuden a la gente 
de escasos recursos; crean<1o cursos li
bres sobre distintas ciencias, y, a varios 
niveles, para lograr que la cultura llegue 
en su mayor grado a los elementos extra
universitari0s" . 

Roberto Armi,jo Disertó Sobre 

la Generación Comprometida 

Nutrida concurrencia asistió a la char
la que diera el Joven poet~ Roberto Ar
mijo, el viernes 22, en el Para.ninfo Uni
versi~a'rio. El tema de suyo apasionante, 
despertó el interés de los concurrentes, 
ya que el poeta se concretó a dilucidar 
los ma10s entendidos externados por la 
crítica que se ha ocupado de la obra de 

-esta generación, y oontribuyó a aclarar 
ciertas posiciones artísticas que se con
sideran animadoras del espíritu literario 
de este grupo. 

PRESENTACION 

El Universitario es una nueva publicación cuya vida se inicia precisamente 
cuando comienzan su .gestión las autoridades del Alma Mater, recientemente 
electas por la Asamblea General Universitaria. 

Varios son sus objetivos. En primer término, quiérese 'por SZb medio dar 
una amplia información de lo qz¿e en esta Universidad se hace. Durante ,;'ucho 
tiempo la actividad universitaria, que tan marcada importancia tiene en la vida 
nacional, no ha sido objeto de la debida divulgación. Resolz¿ciones de los diver
sos organismos e inclusive de las diferentes Facultades y Escuelas, se conocen 
ú,:ica.m.ente en ~us respectivos edificios y, po~ otra parte, aspectos culturales y 
clentlflcos que mter.esan sobremanera al pubhco en general, quedan silenciados 
a causa de no haberse comunicado o difzmdido por medio de publicaciones 
siempre' útiles para esos menesteres. 

, Por 'ello, El Universitario trat~rá de cumplir tarea tan importante por me
dw de la cual se traduce a la reahdad el deseó de llevar la Universidad a los 
diversos sectores del pueblo. . 

. En verda,d" la nuev?, .l?ublicación llenar~ esos objetivos primordiales y asi
mlsmo cumphra otra mls~on, cual es la de vmczdar al egresado y al profesional 
con el centro superior de estudios que les dotó de conocimientos y de su título 
profesional. _ 

, La Universidad, pues, interesa a todos. No sólo a quienes cotidianamente 
asisten a ella para impartir cátedra o recibir clases, sino iambién a quienes se 
enéuentran en el ejercicio profesional en distintas partes de la República. 

- De e~ta suerte, ~oñ e~a divulgr;ción que tratará, de. ser lo más amplia y com- . 
pleta pos~ble, la Umversldad dara cuenta de su d~ano quehacer con el fin de 
qu; todos puedan enterarse dff su labor, cooperando en ella y vinculándose 
mas estre9hamente con el Alma Mater de la que forman parte, en un conjun
to armonwso. 

Claro está, que esta publicp,ción precisará de la colaboración de profesores 
y alumnos, egresados y profesionales. Sus columnas estarán abiertas a toda su
gerencia, artículos culturales y científicos y, en fin, a todo lo qz¿e pz¿eda signi
ficar un aporte en la tarea que se propone desarrollar. 

Al cumplirse las aspiraciones que El Universitario lleva desde sus inicios 
se estará cumpliendo un postulado de reforma universitaria y una proyecció~ 
de la Universidad al pueblo que hace posible su cotidiana faena. 

ORGANIZAN SEMINARIO DE EVALUAC/ON 
EN LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA , 

Seminario de eva'luación realizará la 
Facultad de Odontología, bajo la direc
ción del nuevo Decano, doctor Adriano 
Vilanova hijo, con 'el objeto de conocer 
la opinión del estudiantado de la citada 
F acuItad sobre la labor realizada en los 
últimos años. 

Según declaración del nuevo Decano, 
doctor Vilanova, el seminario aludido 
ayudará, para dar nuevos rumbos a la 
enseñanza d¡o: la Odontología en El Sal
v.ador, permitiendo, en esa forma, me
jorar en todo lo posible la gestión ad
ministrativa -de la Facultad. I 

El seminario en cúestión, será desa
rrollado por 12 delegados, de los cuales 

se escogerán dos por cada uno de los 
primeros tres años y tres delegados por 
cada uno de los años Cuarto y Quinto. 

El temario, ha sido preparado cu
briendo aspectos de interés general, es 
decir, docentes, administrativos y exá
menes (métodos de evaluación). 

Participarán, además, cuatro profe
sores, un relator, una secretaria y un 
moderador, correspondien~o al doctor . 
Vilanova desempeñar ,las funciones últi
mamente citadas. 

Esta publicación dará cuenta en fu
turas ediciones, del desarrollo del se-
mlDario. 

ALFREDO L. PALACIOS: DECLARADO 
PROFESOR EMERITO EN ARGENTINA 

El Doctor Alfredo 1. Palacios, uno 
de los' exponentes de la Reforma Uni
versitaria iniciada en Córdoba, Argen
tina, 'fue declarado Profesor Emérito de 
la Universidad de Buenos Aires, según 
resolución del Consejo Superior de di
cha Universidad. 

El Rector argentino, doctor Risieri 
Frondizi, acompañado del Vipe-Rector, 
comunicó personalmente la resolución 
del Consejo Superior, al dootor Pala
cios, a quien en esta forma se rinde 
merecido homenaje después de haber 
cumplido una valiosa labor coII)o pro
fesor y como Presidente de la Univer
sidad de La Plata. 

El d'octor Palacios, quien es autor de 
varias obras de Derecho y cultura ge
neral, recibió del Rect0r Frondizi una 
nota en ra que se hacen ver sus valores 
intelectuales y morales, siendo algunos 
de sus párrafos esenciales, éstos: "Creo 
que ha de satisfacerlo saber que los as
pectos sobresfllientes de su pensamiento, 

de su labor universitaria, de su obra le
gislativa, de su conducta cívica, todo ese 
conjunto de actos de su vida que sólo 
reconocen los puros valores morales del 
hombre y de la seci~dad, fueron real
zados en aquella reunión por conseje
ros -decanos, profesores, graduados y 
alumnos- de muy opuestas ideas y con
vicciones, con palabras justas, profun
damente sinceras y emocionadas". 
. "Estoy seguro -cQnchJye la nota del 

Rector Frondizi dirigida al doctor Pa
lacios- como lo expresé en la sesión 
que he querido reseñarle, apartándome 
voluntariamente de las fórmulas admi
nistrativas, de que no sólo los univer
sitarios de nuestro país, sino todos los 
de nuestro continente, se manifestarán 
solidarios con la decisión que ha sabido 
t0!Dar el Consejo Superior de la Uni
versidad de Buenos Aires y verán en 
ella, pues, él reconocimiento y la res
puesta a sus impaciencias espirituales, ' 
a su pasión de libertad y a su energía 

creadora''" 
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PROYECTASE IFUNDACION DEl · Dff:PARTAMEN'TO 
lOE, CIENCIAS BIOlOGICAS 

Un anteproyecto de fundación de los 
departamentos de Ciencias Biológicasj 
ha sido elaberade pOli un g;rupo de cien
tíficos sa,lvadoreños que trabajan en la 
Universidad !;le El Salvador, en dicha 
rama científioa. 

Con el objeto de enterar suficiente
mente al público, de los alcances de 
dicho anteproyecto, iniciamos desde aho-

a) Cen el departamento de biología 
se obtendr1a de inmediato una meJor 
utilización de los recUrSOS universita
rios para fines docentes. 

b) Inmediatamente resultaría en un 
mejoramiento importante de la enseñan
za que actualmente se realiza en la Uni
versidad en el campo de las ciencias hio
lógicas en distintas fscuelas tales como: 

ra su publicación. , 
El texto del anteproyecto 

tuaLmente: 

Ingeniería Agronómica de la ;Facultad 
dice tex- de Ingeniería, Química Biológica en la 

Facultad de Química y de Biofog1a en 
la Escl¡lela de Medicina y de Tecnología 
Médi¿a de la Facultad de Medicina. 

' para e~trar a formar parte del departa
mento desde su fundación. 'En efecto, si 
bien es cierto ~ue el departamento de ' 

o biología puede comenzalr .a operar cen 
el personal acbualmente disponible, será 
indispensable .que se refue'rce este per
sonal para las responsa,bilidades inicia
'les durante el primer año. Además se 
requerirá que en el transcurso del año 
1963 la Universidad seleccione persona.l 
científioo e:x¡tranjero que venga a traba-

h ' uso naturaldiverses grupos se arIa, . . 
mente de facil~dad<:s aC,ademlcas , Wa¿~l~ 
dispone la UmversIdad en otras 
tades. Por ejemplo los gradHad?s de la , 
Escuela Normal Supelr,ior podran ~obte
ner un c~rriculum que en dos anos ? 
en 5 semestres les conduzca a una l~
cenciatura, y posteriormente ur: curn
culum de post-graduado ae 3 anos que 
los' conduzca ,a un dootorado. En ca~
bio, pata les nuevos estudiantes pod!la 
establecerse Mna licenciatura en 4J an?s 
y un d;;>cteFa'd0 en 3 é 4 años más_ Sm 
emDa-rO'o a,lumnes destacades podrían 

"ANTEPROYECTO DE FUNDACION 
DE LOS DEPARTAMENTOS DE 
CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD 

DE EL SALVADOR 

c) Al coloéai- al personal salvadoreño 
en mejores condiciones de trabajo se ob
tendría de ellos rendimiento máximo y\ ' 
su mejoramiento científico por el am
biente de estímulo intelectual y univer-

Con el objeto de crear centros docen- sitar'io. _ <' 

. jar en forma temporal o permanente 
con el objeto de prepara'r ai} departa
mento a ad~uirir n1J.evas responsabilida
des docentes en el año 1964. 

Queda entendido que todo ' el personal 
de este departamento debe trallajar con 
ded,icación exclusiva a las labores do
centes y científicas universitarias. 

b ' , d 
seF enviados a obtener su doctora o en 
otras Facultades universitarias fuera del 
país. 

Dirección Técnica y Científica 

tes y científicos que constituy~n la. ba~e d) La existencia del departamento de 
para una amplia reforma UnIversItana , cien'cias biológicas permitiría en el fu
en el futuro, se pretende crear los de- turo, a un plazo de dos añ,os, iniciar la 
partamentos de ciencias biológica~, ci~n- prepar,ación de profesorado de la ense
cias físicas y matemáticas y de CIenc¡.as ñanza I secundaria y además la oportuni
químicas, agrupando el personal docente dad de ' la diversificación de carreras 
y ci~ntífico q~e existe actua~ente en , . técnicas y científicas en la Universidad. 
el paIs y colocandoles en. condICIOnes de e) Permitiría la organi:bación de la 
dedicarse exclusivamente a labores uni- investigación tendiente al aprovecha
versitarias de tipo docente y científico. miento de la riqueza biológica terrestre 

La creación de estos departamentos 'y marina y aplicar los estudios hioló-
de ciencias permitiría concentrar 'la en- g~cos al proceso de desarrol,lo del país. 
señanza que actualmente se realiza en ~a 
Universidad en distintas Facultades. Sm 
embargo, en un futuro pró~imo,. para 
los años 1964, 1965 y 1966, ya I~cre
mentada progresivamente la capacIdad 
de dichos departamentos, se abrirían 
perspectivas para una amplia dive:sifi
cación de carreras, entre ellas, las hcen-
ciaturas en ciencias. 

Departamento de Ciencias Biológicas 

Con el objeto de iniciar el desarrollo 
de los departamentos de 'ciencias, se pro
pone la creación inmediata del depárta
mento de ciencias biológicas elaborando 
para él, planes parciales. De esta mane
ra, aunque !!xistiesen retr'asos en la crea
ción de otro's departamentos se puede 
entre tanto avanzar en la creación de 
éste, independientemente de los demás. 
Debe quedar, sin ' embargo, clarámente 
establecido que el objetivo no es crear 
centros aislados de ciencias sino por el 
contrario proceder paso a paso hasta lle
gar a la formación de un conjunto ar
mónico dentro de la Universic,lad. 

En 'el presente proyecto se tratará ex
clusivamente de los planes para la crea
ción y desar·rollo del departamento de 
ciencias biológicas. Esta creación se pro
pone en el presente proyecto, no en opo
sición a otros proyectos que la Univer
sidad tenga pendientes de desarrollo, ni 
en oposición a futuros proyectos que 
sustentare la UniversiClad, sino justa
mente par~ colaborar en el futuro a 
cualqu~er reforma científica universi~a
ria. En efecto, cualquier proyecto que 
la Universidad sustenta Fe en el futuro 
será grandem~nte favorecido y facilita
do por la existencia de sólidos depar
tamentos de ciencias con gran capaoidad 
docente y 'con u.na capacidad para rea
lizar investigación científica seria. 

Los objetivos que se persiguen con 
la creación inmediata del departamento 
de ciencias biol&gicas, sin excluir la 
creación, si es posible, de otros depar
tamentos de ciencias, son múltiples. Po
dremos enumeFar algunos de los benefi
cios importantes que serían obtenidos 

\ en favor de la Universidad y del país, 
a saber: 

Cre~ción del Departamento 

La creación del departamento de cien
cias biológicas podrá realizarse en el 
período comprendido entre el 19 de ene
ro de 1963 a junio del mismo a,ño; si 
la creación se hiciere suficientemente 
temprane, digamos en el eurso de los 
dos primeros meses de 1963, es posible 
que pueda tomarlas responsabilidades 
de la enseñanza de biología que actual
mente se hace, en cuando menos 3 fa
cultades, a saber: Facultad de Ciencias 
Químicas, Escuela de Ingeniería Agro
nómica y Facultád de Medicina en sqs 
dos escuelas, de Medicina y de Tecno
logía Médica. 

Esto sign'ifica que durante el año 
1963 el departamento ofrecería cursos 
de biología a aproximadamente de 100 
a 125 alumnos. 

Para la creación del rlfpartamento de 
.ciencias biológicás en enero de 1963, 
será necesario: . 
' 19. Disponer de ' un fondo de q¡; ••. 

100.000.00 a q¡; 125.000.00 para la cons
trucción de un edificio provisional que 
aloje al departamento. , 

29 Que las Facultades que tienen per
sonal trabajando en el campo de la bio
logía lo pongan a disppsición del de-
partamento. . 

39 Obtener los fondos para adquisi
,ción de equipo y material , de trabajo 
adecuado para el primer año de labores 
y para la contratación de un nuevo per
sonal. 

Personal 

Al presente, pa.rece sér que solamente 
la Facultad de Medicina tiene profeso: 
r·ado a tiempo completo destinado a la 
enseñanza de ia biología. Este personal 
se pemdría a disposición der nuevo de
partamento de biología tan pFonto como 
este fuese cl1e~do y tuviese espacio de 
trabajo en la ciudad universitaria. Ade
más se está realiza~do activamente un 
invental'io del personal disponible en 
el presente, de tal manera que pueda 
seleccionarse el personl).l más capacitado 

Como las labores del año il963 se 
reducirán al ' mínime atendienao sola: 
mente la enseñaBz~ que se reaHza ac
tualmente en las d.istintas Facultades, se
rá preciso llevar a cabo esta tarea con 
el ' personal existente y el personal que 
pueda reelutarse en el país. Pero durante 
el transcurso del año 1963 será indis
pensable 'el reclutamiento de personal 
calificado proveniente de otras universi
da'des para atender, como se ha \ dicho 
antes, las nuevas responsabilidades que 
deben adquirirse en 1964: 

En el transcurso de los años 1964 y 
1965, ' deberá enriquecerse el departa
mento con nuevo personal ~specializado 
en diversos campos, de acuerdo con las 
necesidades de cada uno de ellos en las 
diversas etapas de desarrollo. La selec
ción de este personal y el ritmo al cual 
deben de reclutar se será determinado 
por el Consej e Asesor o por ,el Consej o 
Técnico cuando éste se encuentre ya es
tablecido, de acuerdo con las necesida
des que puedan preverse en los años 
siguientes en vista de los planes formu
lados por los cuerpos directivos. 
, Preparación d80 personal. Igualmente 

será necesarie iniciar la selección de 
personál para ser debidamente entrena
do como profesor 1J.niversitarlio. Proba
blemente el camino más adecuado sería 
el de s~leccionar dos e tres categorías 
de personal: 19 personal que actualmen
te trabaja en la enseñanza de la biolegía, 
sin título universitario, como por ejem
pl~ graduados en la Escuela Normal 
Superior; 29 Estudiantes sobresalientes 
de otras Facultades; 39 Estudiantes. jó
venes que soliciten ingrese a la Univer
sidad en el futuro prQximo y ~uienes 
tengan vocación po~ las ciencias bioló
gicas. 

A cierto número de ellos se les puede 
ofrecer becas y prepararles un programa 
especial en€aminado a darles una amplia 
preparación académica y científica. De 
acuerdo con la preparación básica de 
los diversos grupos, el curricu,lum pre
parado podría llevarlos a ebtener un 
título de Licenciado en Ciencias I y pos
teriormente un doctorad€) en cieJIcias 
biológicas. 

Para preparar el currículum de estos 

Debe s1J.bdividirse en dos etapas la 
organizaoi@n del departlilmento. Dura~te 
la pr:imera etapa o la :Ease, prepa~atena, 
cuando el depaFtamento ,aun no tIene en 
su sene sl!lficiente número de científicos 
y mientras se encuentFa en su fase 01'

ganizativa será indispensable mantener 
un consejo aseser constituido por pers~
nal que trabaje en otras Facultad~s um
versitarias y que tenga un amplIo co
noómieBto ae las ciencias biológicas y 
una formación cieNtífica de alto JiliveL 
Este oonseJ o asesor (1)rientará princi
palmente: 

a) la labor ae organización; 
. b) la selección de personal y 10s reque

rimient0s para selecGionar el perso
nal académlico de distinto nivel; 

c) la actividad docente; 
d) las labores de planeamiento de la 

coristrucci€m del edH'¡ci0 pF0visiona'l; 
e) la compra de equipo; 
f) la organización de los curricula pro

visionales para las licenciaturas y 
doctorados en ciencias biológicas_ 

La segunda' fase se iniciaría cuando 
el dep.artam~nto teng~ un suf,iciente nú
mero de profesores cali,ficados tanto pa
ra la erientación educacional C0mo pa
ra el traba.je científico, ya sean est0s, 
profese res seleccionados en El Salvador 
o traídos de otras universidades en for 
ma temporal o de prefereneia en forma 
permanente_ En est,a fase quedará orga
nizado el Consejo Técnico ,que dirigirá 
fas labores del departamento, orientará 
su desarrpllo y establecerá los curricula 
apropiados pa:ra los distin tos títulos en 
las ciencias biológicas. 

Secciones del 'Departamento de Biología 

Las secciones en las cuales debe com
penerse el departament0 de biología se
rán determinadas en definitiva por el 
Consej o AseSOr en la primera fase y 
por el Consejo Técnico en la siguiente 
fase. , 

A contirluacién se presenta una d,ivi
sién en seeciones, la cual pMede servir 
de base para estas dis<:usiones. 

{

Fisiología celular 
Citologí'a 

Infr aestructur a 
Microbiología 

Biología General 

Zoología 

Genética 
Ecole.gía 
Biolegí.a Marina 

t
f Anatomía comparada 

Embx:iología 
Taxonomía 

(Pasa a la pág. 6) 
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Delincuencia Júvenil 
y Criminalidad Adulta 

Escribe: JYl arina de Quesada. 

"El problema de la infancia' culpable 
es el de la criminalidad adulta", ha 
dicho Reuyer después de importaf\tes 
investigaciones en el campo de la derin
cuenria. Estas investigacil9nes han con
tribuido enormemente a comprobar que 
la delincuencia juvenil y h. criminali.dad 
ndalta, no son más que manifestaelOnes 
de una inadaptación durante los prime-
ros años de la vida. --

Una infancia desvalida, traerá como 
consecuencia una vida adulta desajus
tada. Por esta ~razón, en el suelo Cen
troamerica~o, el problema de la delin
cuencia y la criminalidad se acentúa, y 
así continuara" en tanto que, por igno
randa, malicia @ maldaa, no se quieran 
enfocar científicamente nuestros proble
mas para encontrar las causas y llegar 
a las verdaderas soluciones. 

La evolución de las ideas, en lo que a 
delincuencia y criminalidad se refiere, 
ha marcado una transformación profun
da que 'consiste en rec~~zar él castigo y 
las medidas de repreSlOn, para substl
tuirlos por formas de tratamiento, de 
reeducación y de justici·a social. Se ha 
comprobado que son estas últimas, las 
únicas medidas que encierran la solu
ción de este problema. Con el progreso 
de la Psicología y la Sociolo,?ía,. se h.a 
demostrado que la delincuenCIa Juveml 
y la criminalidad ,adulta tienen sus raí
ces en el seno familiar y por lo tanto, 
en la estructura misma de la sociedad. 
Es precisamente allí donde se debe at~
car directamente el mal, ya que medI
das ceercitivas, inclusive la pena de 
muert~, nada pue'den solucionar si per-
sisten las causas originarias. 

Está comprebado cientÍficament~ que 
la delincuencia aumenta en los penados 
de crisis económica. Heuyer. y sus. alu~
nos han hecho en FranCIa .1llvestIgaclO
nes que dejan claro lo CIerto ~e esa 
teoría. Han demostrado que el ~as alto 
porcentaje de delincuentes yr?Vlene de 
los sectores cuyo nivel economlCO e~ me
nesteroso. Quien dude de las antenor~s 
afirmaciones, no tiene :nás q.ue capacI
tarseoientíficamente e lllvesbg~r en s~ 
propio medio' y lo comprobara por r 

. o ya que en el momento actual a IDlsm , . . . 
ciencia no se basa en opmlOnes smo en 
verdades que pueden demostrarse, en el 
terreno de la realidad. En el pa~s, los 
1 de la Facultad de Humamdades. 

a umn(j)S • ' ' el 
comprobaron estadísticamente que 
80% de los delincuentes proveman de 
las clases cuyos ~ salarios 'son ,menores 
de 150 colones al mes. Es rre?l~amente 
en esa clase social donde elllldlVlduo nf 
tiene oportunidad de educarse, de cu
rival' los valores morales, y .10 que es 
más doloroso aún, de aprec~ar la ex
tensión y profundidad de la VIda buena. 
Nadie que viva en inseguridad, hambrt' 
miseria será capaz de comprender o 
que vaie la vida propia, mucho menos 
la ajena. 

El problema de la delincuencia Y la 
criminalidad adulta, es pues un proble
ma profundamente social. ~us factores 
etiológicos han sido reducIdos a -tres 

grupos: Q vez 
I.-Caren~ia de pan: ue .a. su 

comprende condiciones íamI1iru:es y 
sociales. . l' 

n.-Carencia de afect~:. Que lmp 1.ca 
también condiciones falDlhares Y SOCIa
les. 

III.-Determinismo biológico: Que 
corresponde a un mínimo porcentaje. 

I--CARENCIA DE PAN. 
Condiciones familiares. 

Las condiciones familiares implican 
en este primer grupo, las condiciones 
mateüales de la existencia, como la mi
seria que niega toda 'oportunidad al in
dividuo de alcanzar la calidad del hu
mano. El ,ambiente empieza a imponer 
ciertas condiciones y demandas -desde 
que el individuo nace. Este tiene que 
responder , a dichas exigencias, es ,decir 
que se inicia una interacción entre or~ 
ganismo y medio. Esta interacción co
mienza en el seno familiar. Muy fácil 
resulta entonces, comprender cómo las 
condicion'es mis~rables de los hogares 
se manifestarán en salud pobre, e in
cultura que alterarán significativamente 
la estructura de la personalidad. Esta 
inadecuación del hogar se traduce en 
las grandes insatisfa~ciones de los hijos, 
las deficiencias económicas (que par a 
el caso llamamos "carencia de pan"), 
por ejemplo, se traducen en mala sal~d, 

¡desnutrición e incultura, factores vIta-
,les que más tarde determinarán la for
mación d~ seres desajustados como son 
los delincuentes. El medio familiar jus
tifica un estudio especial que en un ar
tículo como éste no puede hacerse, pero 
lo anterior, permite ya ver claro el pro
blema de nuestro pobre medio donde la 
inmensa mayoría de los hijos carece 
de padre. Este panorama familiar n05 
dará la idea de nuestra sociedad, una 
sociedad donde el hambre reina ' en el 
más alto porcentaje ae los hogares, 10 
cual la ' condena a producir un elevado 
númer0 de delincuentes. Corresponde a 
Centroamérica una alta jerarquía entre 
los p.aíses propensos a la delincuencia, 
porque precisamente existe ent~. ~o~
otros el hambre crónica que perslstI~a, 
en tanto no haya fuentes de trabajo 
y el individuo se vea forzosamente obli
aado a la desocupación. Tal como señala 
Helie: "La desocupación es la escuela 
elemental del delito, la prisión la es
cuela Superior y la conden~ el docto
rado". 

Falta de escolaridad.-Dentro de las 
condiciones sociales debe enfocarse tam
bién la falta de escolaridad, ya sea total 
o p¿rcial. La escuela tie?e la gran. mi
sión de ampliar los honzontes SOCIales 
del individuo. Es en la escuela donde el 
campo de las relaciones humanas toma 
nuevos gi'ros, donde~ se aprende 'a rela
cionarse cen mayor número de personas 
y 0bjetos y, por lo tanto, en donde el 

. aprendiza~e de convivir con ~l otro' se 
vuelve más intenso. La11 necesIdades de 
adaptación se complican y el niño. Je 
ejercita po,co a p~co en la sup~r,a~lOn 
de situaciones más o menos difICIl es. 
Por eso sin una escolaridad adecuada 
es impo~ible llegar a la integri~ad de la 
personalidad. En nuestros delIncuentes 
esta causa ocupa el segundo lugar, por
que en los países centroamericanos gran 
porcentaje de ni~~~ en. edad escolar se 
quedan sin atenclOll nmguna por falta 
de escuela. He aquí ¡os siguientes dato's 
que son los únicos que poseo a mano; 
en El Salvador el 34% de los niños se 
queda sin llenar estas necesidades. 

En Guatemala, el 46% 
En Honduras, el 48% 
Ante este trágico panorama, compren

demos que no se puede hablar .de dem<p
cracias mientras no nos deCIdamos a 
aplicar las medidas que ~uren el mal. 

"El problema de la infancia culpable, es el de la criminalidad adulta" 

Il.--CARENCIA DE AFECTO. 

Se ha podido comprobar que un alto 
porcentaje de delincuentes -y c:riminales 
son en el fondo retrasados afectivos o 
emocionales. Desde Freud para acá, na
die niega el papel decisivo que el afecto 
juega en los doce primeros años de vida, 

,en la estructura de 'la personalidad. En 
la historia de los delincuentes y crimi
nales; encontramos con frecuencia, que 
'su vida se ha deslizado a veces en un 
cliJlla de rechazo, otras en hogares ex
traños, por lo general con ausencia total 
de cariño, aun dentro de sus propios 
hogares. Este factor etiológico compren
de delincuentes que provienen de los 
distintos estratos sociales, pues los 
delincuentes que pertenecen a clases pri
vilegiadas, vivieron olvidados de sus 
padres, ya sea por las múltiples ocupa
ciones o compromisos sociales que les 
impedía dar uil poco de tiempo , a sus 
hijos o por su fracaso matrimonial que 
les llevaba al rechazo inconsciente de 
sus hijos. Ningún individuo que e!l 'el 
período inicial de su vida no haya 
tenido' oportunidad de recibir verdadero 
afecto podrá sentirlo más tarde por los 
otros. ' 

IlI.-DETERMINISMO BIOLOGICO ' 

En este grupo se incluye el porcentaje 
más -reducido de delincuentes y crimina
les, son aquellos que por A o B razón 
tienen una falta orgánica'que los condu
ce a romper sus relaciones con los otros. 
Estos trastornos pueden ser del sistema 
endqcrino, del sistema nervioso, así co
mo también taras hereditarias entre las 
que se señalan por su mayor frecuencia 
las del alcoholismo. 

Estos tres grupos incluyen las cir
cunstancias negativas que pueden deter
minar al . delincuente y al criminal, por· 
que aquellos individuos a quienes les 
toque vivir dentro de las peores oportu-

/ 

nidades, ya sea de un solo factor o de 
los tres, estarán más propensos a romper 
con la sociedad, precisamente, porque 
esta sociedad no pudo darles la oportu
'nidad de satisfacer sus necesidades bá
sicas, ya sea materiales o psicosociales, 
sin las cuales las relaciones humanas 

'pierden su calidad de tales. Yeso son 
los delincuentes, individuos ante los cua-
les fallaron desde muy 'temprano las re
laciones de los otros, desintegrando su 
personalidad. Triste es pensar, que en 
nuestras sociedades, donde aun no re
sistimos a aceptar lo que la ciencia en
seña, solo se ve la falta del delipcuente 
y se olvida o ignora que ella falla no es 
más que la respuesta de lo que ellos re
cibieron en el ourso de su vida. Cual
quier individuo que se juzgue' lipre de 
pecado que compare su vida con la de 

. un delincuente determinado, que observe 
como difieren sus circunstancias de las 
del otro, que se coloque en las de ese 
otro, y que medite que si le hubiera 
tocado a temprana ' edad dormir en. las 
calles, pedir limosna, no porque no se 
tenga vergüenza sino porque se 'está 
obligado a perderla, este individuo en 
cuestión, seda indudablemente 'otro de
lincuente. Estas verdades ya no admiten 
discusión alguna, están comprobadas 
científicamente. 

La delincuencia y la criminalidad 
adulta tienen sus causas en la infancia. 
No surgen de la. noche a la mañana 
los delincuentes ni los criminales, ellos 
se van formando a medida se va estruc
turando su personalidad y cada uno de 
nosotros vamos contribuyendo a ese pro
ceso, con nuestra ignoranci¡¡, malicia o 
maldad. 

Los Juristas deben comprender ya, 
en nuestros países, tal como lo entienden 
en el mundo civilizado, que la mayoría 
de los Crlmenes o delÍtos menores tienen 

(Pasa d la pág. 6) 
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Concepto y Signrficación de la Autonomía Universitaria 

Por Fooión Febres Cordero. 

El concepto cabal de Universidad 
implica, necesariamente, el de su auto
nomía. Repetimos: la Universidad sin 
autonomía no es Universidad. Por ser 

• su objetivo primordial la formación ~n
tegral del hombre, ella necesita de la 
más amplia libertaa. Libertad para pen
sar, para aprender, para enseñar. To<fo 
problema, fenómeno biológico o side
ral, ensayo social 'o político, tema mo
ral a económico, tesi~ o doctrina, es 
materia de su conocimiento y análisis, 
pero sin presiones ni prejuicios que en 
cualquier forma limiten o adulteren el 
propósito más digno y respetable del ser 
humano: la búsqueda y conocimiento 
de la verdad y el cultivo e integración 

de los valores morales, espirituales y 
culturales que ennoblecen la vida. 

Con excepción de su propia doctrina 
política -la cual expresa la del pueblo 
que representa e interpreta- la Uni
versidad no profesa ni acepta credo 
social, político o religioso determinado, 
sino que los estudia todo,s para ofrecer
los a la libre interpretación del indivi
duo; como tampoco acepta teoría cien
tífica sin demostración, no puede tomar 
partido en defensa o condenación de 
determinado gobierno, agrupación o 
secta, mientras no atenten contra la li
bertad y demás derechos fundamentales 
del hombre. 

De esta concepción básica de' su na
turaleza y fines específicos deriva para 
la Universidad lo indispensable y fun
damental de su independencia de toda 

PROYECTASE FUNDACION 
(Viene de la pág. 4) 

Botánica 
{

Morfología 
Fisiología vegetal 
Taxonomía 

Biología Aplicada 

Edificio 

En la primera fase o sea durante el 
período de creación del departamento, 
de s.u desarrollo inicial, mientras se se
lecciona el personal docente, el depar
tamento debe disponer de un lugar pro
visional, pero adecuado que se encuentre 
situado dentro de la ciudad universita
ria. Este local puede estar formado por 
construcciones provisionales para que 
dentro de él se desarrolle el departa
mento y su funcionamiento docente ini
cial, en buenas condiciones. Debe ser 
responsabilidad del mismo departamen
to proyectar el edificio definitivo apro
piado para la clase de trabajo que vaya 
a realizar en vista de los planes formu
lados por un Consejo Técnico definitivo. 
Este edificio definitivo puede ser pla
neado en combinación con los otros 
departamentos de ciencias para consti
tuir eventualmente una unidad que lle
vará el nombre de "edificio de ciencias 
naturales". 

El espacio provisional puede ser uti
lizado en otras funciones universitarias 
de importancia, de esta manera, aún el 
pequeño gasto ocasionado en la cons
trucción, podrá continuar rindiendo be
neficios. Podrá por ejemplo ser utilizado 
como laboratorios de enseñanzas de las 
ciencias a nivel de la escuela secundaria 
dentro de un instituto experimental de 
enseñanza secundaria. Si bien es cierto 
que se propone un edificio provisional, 
también es verdad que este espacio debe , 
poseer las características mínimas que 
hagan posible el trabajo de los estudian
tes en los diversos campos de la biología. 

Dentro de ese , edificio provisional 
puede construirse: 
a) ' 5 laboratorios ,pequeños para dos 

profesores cada uno 
b) 4. laboratorios para el trabajo de 

estudiantes con capacidad para 40 
alumnos . 

c) un aula de' 200 alumnos 
d) 2 aulas de 60 alumnos 
e) el espacio necesario para las ofici

nas, viveros, etc. 
El actual Instituto de Investigaciones 

Tropicales puede ser utilizado para las 
oficinas, los laboratorios de profesores, 
etc. ya que el Instituto es un centro de 
estudios biológicos que lógicamente de
biéra ser absorbid0 por un centro de 
estudios biológicos más grande y vigo
roso como será el departamento de cien
cias biológieas. 

Tentativamente puede calcularse la 
cantidad de q¡; 125.000.00 para la cons
trucción de las facilidades apropiadas, 
pero provisionales del departamento de 
biología: 

Equipo 
El d~partamento deberá hacer inver

siones en equipo desde el momento mis
mo de su creación, pero deberá hacer 
inversiones progresivas en eq'uipo du
rante los 3 años siguientes. 

En el primer año las inversiones de
ben de limitarse a la compra del equipo 
con que pueda .trabajar el personal exis
tente y -con el objeto de atender los 
cursos que actualmente se imparten en 
la Universidad en el campo de la biolo
gía. Las inversiones del 29, 39 y 4.9 año, 
dependerán del nuevo personal que tra
baje en el departamento, de los nuevos 
cursos que se impartan y_del número 
de alumnos ,que la Universidad se pro
ponga atender en el campo de la bio- ' 
logía. 

Biblioteca 
Desde el momento 'mismo de la crea

ción del departamento deberá comenzar 
a organizarse una biblioteca de ciencias 
como una unidad de la biblioteca cen
tral de la 'Universidad. Aunque en este 
proyecto solamente se habla del depar
tamento de biología, simultáneamente 
se están preparando planes tendientes 'a 
crear otros departamentos de ciencias 
naturales. Es evidente que el proyecto 
de biblioteca no puede individualizarse 
para cada departamento y que desde 
todo punto de vista conviene que se cree 
una biblioteca de primera categoría para 
todas las cienci'as: ciencias físic·as y ma
temáticas, ciencias biológicas y ciencias 
químicás. 

Al crearse una unidad que constituya 
la biblioteca de ciencias deberá enten
derse claramente que constituya una 
unidad enteramente depenaiente de la 
Bibliateca Universitaria. Como esta bi
blioteca no funciona al ' presente como 
tal y no existe un organismo central que; 
c'OOrdine las diferen:tes unidades exis
tentes, será indispensable crear simult~
neamente el organismo centra.l de la bi
Llioteca universitaria la cual dej a.ndo a 
cada unidad bibliotecaria sus funciones 
propias le dé u~a orientación común. 

Al crearse la uniaad llamada biblio
teca de, ciencias, el organismo central 
deberá establecer: 
a) normas' uniformes, 
b) el catáiogo común. En el catálogo 

fuerza extraña que de alguna · manera 
coarte su libertad de acción y de ex
presión, de todo gobierno que la someta 
a sus intereses, de toda secta que la li
mite con sus dogmas, de toda pa'rtido 
que la influya con su doctrina, de todo 
grupo o parcialiaad que la perturbe con 
:fines sectarios. 

Al privársela de su autanomía --cual
quiera que sea el sector que se la arre' 
bate- la Universidad €leja de cumplir, 
necesariamente, con lo esencial y, tras
cendente de su cometido. Sin. autono!nía, 
la Universiaad podrá ser una ilustre Ca
sa de E~tudios, \lIn magnifica centro de 
formación científica, pT0fesional y téc
nica, pero no puede ser considerada co
mo una Universidad. 

(Tomado del libro 
"Autonomía Univers.itaria") 

de la biblioteca de ciencias será in
dispensable incluir el catálogo de 
ciencias de la bi'blioteca nacional a 
man~ra de utilizar los reéursos bi
bliográficos amplios que debe poseer 
al presénte dicha Institución. 

Las inverSIones de la ñiblioteca de 
ciencias serán natur·almente cuantiosas. 
pues al presente no existe ninguna faci: 
lidad bibliográfica y será preciso levan-

-tarla desde sus comienz.os. Además del 
gasto inicial cuantioso será indispensa
ble prever gastos altos a lo largo de un 
período de 5 años. En esta forma podrá 
constituirse la unidad inicial alrededor 
de la cual se llegará a través de los años 
a la biblioteca de primera categoría de 
que se habló antes. 

Cooperación interdepartamental e 
. interuni,!!ersitariCf: 

Aunque en este proyecto se habla de , 
l!i fundación de un departamento de 
ciencias biológicas es preciso hacer én
fasis en que no se trata de uné;!. unidad 
aislada de la Universidad sino de una 
parte integrante de ésta. El _d~partamen
to de' biología farmará parte del grupo' 
de departamentos de ciencias y su crea
ción en esta forma sólo tiene por objeto: 
a) ' hacer posible atacar el problema, 

por etapas. Sin embargo, el departa-
_ mento de ciencias biológicas como 

en los de otras ciencias naturales. 
tienderi a formar parte de un tod¿ 
armónico que permita la enseñanza 
de , las ciencias Básicas a distintos 
niveles dentro de la Universidad y 
que facilite el desarrollo y la orga
nización de la investigación. En es
tas condiciones es natural que exi;;ta 
una íntima cooperación interdepar
tamental e interuniversitaria. Las 
Facultades que en este momento dis
ponen de personal lo pondrán ente
ramente a disposición del nuevo 
departamento. En el c'aso de las 
ciencias biológicas no haY' equipo 
que pueda ser cedid0 por otr,as fa
cultades, pero en el caso de las cien
óas físicas, por ejemplo, el equipo 
existente en la facultad de medicina 
y en la facultad de farmacia, debe 

• ser cedido al departamento de cien
cias físicas. 

Además, es evidente que existirá 
un ,amplio campo de cooperación en
tre éste.. y otros departamentos de 
ciencias y entre éstos y otras facul
tades universitarias tendientes a la 
elevación del nivel €le preparación 
en las ciencias básicas y tendiente 
a la formación integral de estudian
tes y profesores de distintos niveles, 
y a la preparación de científicos in
vestigadores. 

b) La organización de la investigación. 
La creación de los departamentos 

DELINCUENCIA JUVENIL . .. 

(Viene de la pág. 5) 

móviles psicosociales Y que por lO' u~nto 
J{o se podría .aplicar una verdadera JUs
ticia sin antes investigar las causas (i}ue 

- producen la conducta delincuent~, para 
aplicar así la sentencia pro~o:f~l~nada 
al delito. Por ejemplO', hay mdIVldu.os 
que roban per hambre, etros pO'r a~
b'ición; La sentencia tiene que ser di
ferente. Hay indiviauos que roban un 
objeto material porque no lo pue~en 
conseruir de otra manera' y le es Im-

o mb' prescindible pa\l'a su vida, en ca' 10, 

hay ótros que roban al aceptar un cargo 
para el cual no están capacitados. ~ste 
último delite es mayor "fue el antenor, 
no obstante, nuestras leyes NO lo penan, 
a pesar de su gran repercusión. 

Actualmente -se trata de tomar en 
cuenta t0aeS estos aspectos al elaborar 
proyectos de Ley y eN muchos países, 
se hacen dichos proyectos con consulta 

' previa al psiquiatra y en base a la rea
lidad social. En el caso de los delincuen
tes juveniles existen tribunales especia
les, así coma establecimientos adecuados_ 
pára la recuperación del delincuente. 
Los delitos sexuales son ventilados en 
secreto, porque la publicidad aumeI;lta 
el trauma en la víctima. 

Cabe citar dentro de las grandes con
quistas modernas en la lucha contra la 
delincuencia el Código del Niñ0 del 
Uruguay, que estaBlece C0mo primer de
recho del niño el DERECHO, A F AMI
LIA, 10 cual implica tiue sú hogar l'eUNa 
las siguientes cualidades. 
a) El hogar debe ser motivo d€ orgullo 

para el niño. 
b ) El hogar deBe dar a¡ mno toda la 

seguridad y afecto que necesita, 
Quizá con UN poco de sentido huma

no, ,y aespués de lo exp,u,esto, compren
aeFemos por qué la delincuencia j uveni!l 
y la criminalidad adulta aumentan cada 
vez más en nuesbros países, así como 
también, que necesit~mos enfrentar C0n 
valentía nuestra realidad si en verdad 
querem0S ~0lucionar nuestros p,roble
mas. La ciencia ha comprobado ya, y 
la realidad nos lo demuestra, que lo que 
afecta a parte de la sociedad repercute 
sobre toda ~lla, Por lo tanto, preücu
parse por mejorar las condiciones de 
vida de la mayer parte de nuestra so
ciedad es induaablemente, velar por la 
coleetÍ<vidad entera. 

de ciencias y su futuro amplio des
arrollo crea,rán las condiciones ne
cesarias pára la investigación cienti
fica en las €lis tintas disciplinas. 

'La existencia dentro de los departa
mentos de cieIlcias de distintos curricula 
y de op.ortunidades de educación post
gr'aduada, abrirá naturalmente el cami
no para la ejecuci@n &e trabajos cien
tíficos de becados y candidatos a títulos 
superiores. 

Presupuesto 
I p , 

ara }!lreparaF UIl presupllesto y 
determinar la cantidad de fondos que 
deben soHcitarse a determinadas orga
nizaci!;mes o fu.ndacioNes, será necesario 
conocer las disponibilidades de la Uni
versiaad tant0 paEa proveer los gastos 
de construcción del edificio previsional 
como al de pagar personal académico 
del departamento. 

La solicitu.d de foneos a una orga
nizaci@n deberá tener por objeto cubrir 
las necesidades de los siguientes rubros: 
19 ) Equipo. Fondes para los tres pri-

meres años. 
29 ) Fondos para traer personal acadé

mico que hable castellano de otros 
paises, y 

39 ) Fondos para el entrenamiento de 
personal nacional. 

Sa,n Salvador, Octubre de 1962". 
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CORDIAL RESPUESTA DEL RECTOR DE 
( V iene de la pág. 1 ~) 

A est:. pr~pósito recuerdo las palabras de u,n norteamericano muy sabio quien 
me dLJo: El Salvador será grande, ~l día que los salvadoreños crean en los 
satvadore~os". Esto no constituye en forma alguna pretención de que el pueblo 
satvadoreno todo lo puede o todo lo podrá hacer por sí solo, pero consideramos 
que d~be, .a costa de grandes esfuerzos, buscar sus propias soluciones y adquirir 
exper~encLa, con la inevitable posibilida~ de cometer error.es, ayudándose con el 
consejO de fuera, cuando y donde lo estime necesario. En ese plano debe reali
zar~e es~ proc.eso edy,caCional intenso a que me referí anteriormente, al cual la 
UmversLdad tLene el deber de contribuir. 
. En estas condiciones, cuando la inmensa mayoría del pueblo salvadoreño, 

s~~nte que n.uestro gobierno ha permitido una intromisión de parte de una na
cwn extranjera,. la Universidad se ve obligada a mantener relaciones muy pru
dentes ~on la Embajada del país que el pueblo salvadoreño hace responsable 
de esa mtervención y tutela. " \ 

~ambién es comprensible que en las eircunstancias actuales por las .que 
atra~Lesa nuest,:o país, la Universidad no puede seguír los lineamientos generales 
de cLer~os gobLern(j)s; A no puede ir de La mano con\ la censura del pensamiento, 
cualquLera f{ue sea el medio que se utilice para la censura; tampoco puede esta
blecer rel~cLones absolutamente normales con la Embajada del gobierno a quien 
la rr:ayona de los salvadoreños atribuye una ingerencia impropia en asuntos 
nacLonales y en todos los niveles de la vida del país. Desafortunadamente, hay 
razones de peso para que los salva[loreños piensen así, pues ha habido ocasiones 
críticas en nuestro país, en las cuales no solamente no se ha tratado de ocultar 
la ingerencia o participación sino que, por el contrario, se ha hecho énfasis en 
demostrarla. . 

Comprendo, excelentísimo señor Embajador, que el puato aquí tratado es 
de suma delicadeza, pero creo que sería mucho más grave que, por falta de 
honradez o por hipocresía de mi parte, lo ocultara. En cambio, puede ser muy 
útil, discutir con sinceridad y franqueza estos graves problemas. No puede haber 
amistad en donde no hay sinceridad en l'as relaciones. 

Lamentablemente la ingerencía trata de extenderse al nivel universitario, 
pues en distintas ocasiones en que salvadoreños han estado desarrollando un 
programa educacional, que desae el punto de vista técnico no deja qué desear, 
se han notado actitudes mediante las cuales trata/;Jan, representantes de los Es
tados Unidos, de tomar la dirección técnica de dichos programas universitarios. 
En estas actitules se ha notado fundamentalmente una cosa : el convencimiento . 
de los representantes, técnicos y asesores norteamericanos, de que el salvadoreño 
es incapaz de tener juicios correctos, y de desarrollar programas bajo su entera 
responsabilidad. 

Un nuevo y muy ilustrativo ejemplo lo tenemos, señor Embajador, en el 
contrato elaborado en Washington por el Banco Interamericano de Desarrollo, 
contrato que está escrito en términos que indican, sin lugar a dudas, que ante 

, todo y por encima de todo se desconfía de la capacidad de la Universidad y del 
universitario latinoamericano; que ante todo y por sobre todo, se desconfía de 
la honestidad universitaria. En ese contrato se demuestra constantemente que ni 
siquiera se le atribuye a la Universidad la capacidad y la honestidad de selec
cionar bajo su propia responsabilidad, personal científico de categoría satisfac
toria; peor aún, no se le atribuye ni a la Universidad .ni al cientifico universita
rio, la capacidad de seleccionar el equip~ ade.cuado para la docencia .. Pareci.era 
existir el convencimiento de que la UmversLdad carece de personahdad CLen
tífica y de capacidad para desarrollarLa:- N o se me escapan las r~zones para esa 
actitud, pues. en el pasado los planes de ayuda al extenor ~an SL~'O fuertemente 
criticados en los Estados Unidos y fuera de ellos, por no mvertLrse en aquello 
a que estaban destinados a ir, en ultirr:o términ~, a enriquec:r a alguna o. al~u
nas personas. Pero recordemos Jas cLrc,unstancw.s que rr:~tL~aron ese cnteno: 
esas inversiones se han realizado a traves de gobLernos tLramcos que no son re
presentativos de la voluntad popular ni están sometidos a la libre vigilancia 
del pueblo. .. . 1 

No se limita la ingerenci:JJ, dentro de la UmversLdad a la antenormente se-
ñalada. Seguramente sin su conoci'!1'iento, excelentís~mo señor Embaja.dor, ciu
dadanos norteamericanos, pertenecLentes a la Embajada que Ud. presLde, o en 
alguna forma .relacionados con :lla, s~ ~an permitido en el pasad~ y se permiten 
en el presente, tomar actitudes LmposLtLvas y algunas veces agreswas,. dentro de 
la Univers..Íldad y . fuera de ella, .tal es el, c~so de la p:rsoJJa que reCLentemente 
se permitió increpar a los estud~antes as: V eremos ~L ~u Rector du:~a tres m,e~ 
ses". Ignoro si el período ~e tLempo s:~alado, conStLt~La una a~usLo.n r: .algun 
otro período de tiempo de Lgual .dur.acwn, que teng~ Lmpo~tancLa hLstonca .en 
El Salvador. Las actitudes agreswas UT)as veces, e Lmpropws otras, hallJ SLdo 
sufridas por la Universidad en ~arias ocasiones en. ~l pa~~do. Profesores .~a 
habido en esta Universidad, envwdos por la AdmLmstracwn de Cooperacwn 
lnt~rnacional, que en vez de ~esempeñar su papel de científicos, han desempe
¡Lado otros muy distintos: de mformadores, et~ .. !ampoco de~~mos desconocer, 
el hecho de que personas de· alto rangp en la MLswn de Operacwn de los Ejtados 
Unidos (U.S.O.M.) se han permitido vetar clecisio'}-es ~el Consejo Superior 
Universitario asunto sobre el cual hay un documento escnto en agosto de 1959. 
1 gualmente s~ pe!mitie~on s.oli~itar y luego e..xigir tener represertación en un 
organismo directivo umversLtar~o. - .. , . ' 

Estoy firmemente conven.cLdo que. s~¿ cnteno ecua~Lme y l~onrado, z: pe-r
mitirá comprender qz¿e necesLtan modLfLcarse profundamente CLertas actLtudes, 
para que puedan establecer~e ?~enas relaciones sobre las bases del mutuo' res-
peto al que me referí al pnncLpw de esta nota. . 

Estimo, señor Embajador, que Ud. desep, establecer un ~uevo tLpO de relr:
ciones, Las cuales, precisamente por estar .ap?yadas en el mutu,0 respeto, seran 
verdaderas relaciones de amistad que dejaran plenarr:en,te satLsfech~s t?,nto al 
pueblo poderoso como al pequeño; amb?s ~or:servaran mtegra su ,dLgnLdad ~e 
pueblos-amantes de la 'libertad y de la JUStLCW; ambos conservar~tn su pr0p'w 
personalidad y se la respetarán rn.utuamente. Cada puebl.o ?uscara. su~ propLas 
soluciones y aunque éstas sean dLferentes o ~e tengan dLstLntos cntenos sobre 
ellas, se respetarán tales criterios. Así, buscaremos y encontraremos nuestra~ 

Reconocen 
el Doctor 

labor 
Adolfo 

Está prOXlmo a terminar ef período 
de cuatro años para el cual fue electo, 
el Decano de la Facultad de Jurispruden
cia y Ciencias Sociales, doctor Adolfo 
Osc~r Miranda. Dentro de pocos días se 
retira de dicho cargo y deja plena cons
tancia de su obra material ,y educativa. 

El Decano saliente ha desarrollado en 
la Facultad de Derecho, amplias refor
mas en pro de lá juventud estudiosa. 
Basta acercarse al edificio que ocupa el 
centro de estudios mencionado, para 
corrobolar su labor. 

desarrollada por 
Osear Miranda 

A su período corresponde el reacon~ 
dicionamiento en todo el plantel. Aulas 
y locales en genel'al se han ampli,ado 
para dar cabida a todos los alumnos 
que año con año, superan la matrícula. 
Se han introducido reformas asimismo, 
en el área del terreno que ocupa dicha 
facultad. 

Una bien organizada biblioteca es la
bor del actual Decano; en ella se en
cuentr·a todo lo relativo a las ciencias 
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propias soluciones y llegaremos a la madl¿rez y a la estabilidad socio-política 
y económica, que sólo se alcanza, mediante la seguridad de decidir el propio 
destino. 

En el caso particular de la Universidad, la cual tendré el honor de repre
sentar a partir del primero de marzo del corriente año, puedo asegurar a su 
Excelencia que acepta las pruebas .de amistad manifestadas en la nota del 2 
de febrero. . \, ' . I 

Nuestra Universidad desea mantener muy cordiales y muy amistosas rela
ciones con la Embajada que Ud. preside; igualmente desea mantenerlas con 
todos los pueblos del mundo y en particular, con las U niversid:ades de todos 
los pueblos y naciones. De todos los pueblos y d,e todos los hombres, exigiremos 
el mismo respeto; respeto a nuestra Patria, a nuestra Universidad, a nuestra 
cultura incipiente, a nuestras soluciones. Como humanistas, queremos conocer 
a todos los pueblos, amar la justicia en donde esté y odiar la injusticia en don- \ 
de se encl¿entre. · 

Ejemplo de magníficas y nunca oscurecidas relaciones de nuestra Univer
sidad las vemos, en las mantenidas con las Fundaciones Rockefeller y W . K. Ke
llogg, con los Institutos Nacionales de Salud, así como con varias Universidades 
norteamericanas. Algunas de estas últimas, envían regularmente gmpos de cien
tíficos a recibir información en el campo de la medicina tropical. Igualmente 
tenemos relaciones excelentes y mutuamente respetuosas con la Fundación F ord, 
la cual está próxima a conceder un importante dOlwtivo para el desarrollo de 
la enseñanza de Zas ciencias en nuestra Universidad. Todas ellas, Universidades 
y Fundaciones, han tenido primor.dialmente confianza en nuestra capacidad y 
en nuestra honradez de científicos y de universitarios. 

Como ya es de su conocimiento, excelentísimo señor Embajador, hemos 
realizado en el país una tarea universitaria, y sinceramente nos proponemos 
realizar una mayor y más importante tarea en el futuro. l)eseamos que nuestra 
Universidad cobre una sólida personalidad cientifica y humanística que le per
mita desempeñar su 'papel como centro rector del pensamiento nacional. Nues
tra Universidad debe capacitarse con el objeto de responder a las necesidades 
educacionales del país y poder infl uir decisivamente en el período de construc
ción nacional que tendrá como base la educación en todos los niveles: edl¿cación 
técnica, científica, humanística. La Universidad desea y debe contribuir posi
tivamen,te a estructurar eL.sistema de educación naciolwl. 

La Universidad debe tener en el futuro próximo un vasto desarrollo en los 
distintos campos de la ~iencia y de la cultura, en el estudio de ellas y en la 

. enseñanza a las nuevas generaciones; debe abrir ampliamente sus pl¿ertas para 
los salvad;oreños de todas las condiciones, cosa que traerá por consecuencia la 
transformación de la faz de El Salvador. 

Para oumplir esos objetivos, debe aceptar y acepta la mano amistosa que 
se le tiende y debe extender su mano amistosa, a todos los pueblos de la tierra. 
Pero consideramos que toda mano qwe se nos extienda debe traer tras de sí, 
una mente que comprenda nuestro derecho a realizar con libertad nuestra pro
pia tarea; que nos conceda la capacidad de utilizar racionalmente la ayuda eco
nómica y de iT/.Vertirla' en provecho de la educación y del desarrollo de la cien
cia universal. 

En cambio esa mano no podrá ser estrechada cuando al mismo tiempo de
sea controlar nuestras instituciones y dirigir nuestros programas 'educacionales 
o supervigilarlos. . 

Todo lo anterior no significa que ' haya en mí r-ingún sentimiento contra el 
pueblo norteamericano. Esta exposición es una necesidad derivada de un estado 
de conciencia impuesta por las propias realidades a que me refiero. No dude, 
excelentísimo señor Embajador, de la amistad profunda que guardo para con 
el pueblo de los Estados Unidos, al que aprecio con conocimiento de causa por 
haber convivido con él por varios años, y al cual debo tanto en mi formación 
científica; pero justamente por el amor a la cienciá inculcado en mí por maes
tros de Universid,ades norteamericanas, no puedo faltar a la verdad. También 
conozco .el amor que el pueblo norteamericano profesa por las libertades indi
viduales y pof el respeto a las otras naciones, grandes y pequeñas. Admiro la~ 
,socierJ,ades' norteamericanas que luchan por la defensa de esas libertades, por 
la no discriminación, etc. 

Considero sumamente constructivo y beneficioso para el futuro, a efecto 
de establecer relaciones de amistad y perseguir los objetivos que nos sean co
munes, haber aclarado ante usted; señor Embajador, y ante el público, nuestra 
posición con toda naturalidad. Así podrá apreciarse la honradez de nuestros pro
pósitos y la absoluta corrección de nuestros métodos. 

Acepte Ud., le ruego excelentísimo señor Embajador, las muestras de mL 
respeto y alta consideración. -

Atentamente, 

Fabio Castillo. 
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ta Universidad y la 
Conciencia Nacional 

Por Alfredo L. Palacios. 

La Universidad cooperará en la for
mación de la conciencia nacional, exal
tando la personalidad, dando al argen
tino dirigente seguridad de su fuerza, 
forjando su voluntad y su carácter, ha
ciéndolo apto para explotar las riquezas 
y para Qominar las energías que ha crea
do, en vez de constituirse en siervo 
de elli.\s. 

~ara ello es indispensable la renova
ción educativa y la elaboración de una 
cultura que marque direcciones en la 
vida. 

Es un paso inicial en ese sentido la 
institución de la cátedra cultural que la 
Universidad, buscando un alma, ha pro
yecfado como complemento necesario a 
los estudios' técnicos y a objeto de que 
los profesionales adquieran una noción 
sintética de las grandes disciplinas cul
turkles; de lo que es el mundo, el hom
bre, su conducta en la vida, los valores 
y sus jerarquías. 

Es urgente la coordinación y unifi
cación de los estudios en una síntesis 
superior, que permita al estudiante re
basar el plano limitado del especialista, 

Opina Nuevo Decano de 
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las y que se coordinen los programas y 
demás actividades docentes; porque las 
práctica_s y ejercicios completen la for
mación teórica y porque se realicen tam
bién trab'ajos de investigación. Nos es
forzaremos también porque las cátedras 
sean servidas por elementos capacitados 
del país o del extranjero y al efecto ire
mos sacando a concurso u oposición las 
vacanfes que vayan presentándose. Es
peramos, en fin, que el presente <!.ño se 
desarrolle dentro de un clima de rela
tiva normalidad democrática para que 
la política no interfiera nuestra labor 
docente y la Facultad vuelva a ser un 
centro de estudios y de investigación en 
los grados más altos del saber huma
nístico. 

Problemas Mediatos: 

Me limitaré a su simple enunciación: 
revisión de los planes de estudio y mé
todos de enseñanza; creación de un Ins
tituto de Investigaciones Humanísticas 
con sus diversas secciones para que ca
da escuela pueda impulsar en su respec
tiva especialidad el trabajo de investi
gación científica; dotación de nuevos 
laboratorios; otorgamiento de becas pa
ra estudiar a tiempo completo en nues
tra Facultad o para seguir estudios de 

, post-graduado ~n alguna Universidad 
extranjera; dotación adecuada a los ca
tedráticos asegui'ándoles el pago de sus 
vacaciones, la inamovilidad en la cáte
dra, seguro de vida y pensión de retiro, 
en una palabra, establecer la 'carrera 
del Profesor de Humanidades; organi
zar seminarios y cátedras libres, etc. etc. 

2) "Que clase de reforma Científica 
Educacional" necesita la Universidad?" 
Toda reforma educacional si quiere real
mente cumplir sus objetivos de supera
ción y tener trascendencia histórica debe 
satisfacer Ilas siguientes condiciones: a) 
tener cpmo punto de partida el conoci

,miento más exacto posible de nue,stra 
realidad histórica, de nuestras peculiari
dades nacionales, a fin de lograr solucio
nes adaptadas a nuestr,as posibilidades 

, 
sin dejar de serlo, y que lo incorpore al 
movimiento universal del saber, dándole 
los elementos para constituir una perso
nalidad y convertirse en agente dinámi
co de los filies de la cultura. Tengo plena 
confianza de que esa cátedra, en la cual 
serán expuestas síntesis que se coordi
narán en una visión coherente de con
junto, resultará de vivo interés y be
neficio innegable para los estudiantes, 
¡para los gra~uados 'Y aup para los, ex
traños a la Universidad. 

ACu<;iados por la trágica lección de 
la experiencia, tenemos que elaborar 
una cultura de naturaleza solidaria, cu
ya finalidad sea la eíevación del hombre 
y que permita, en consecuencia, poner 
la máquina al servicio del espíritu con 
lo que se abrirán caminos má~ bellos y 
fecundos para los destinos ' humanos. 
Ello no requerüá, por nuestra parte, la 
adopción de un nuevo rumbo, sino, al 
contrario, el afianzamiento de nuestra 
índole que trae ya esa dirección desde 
el nacimiento de la Patria. No necesi
tamos, pues, más que ahondar en _el 
surco que abrieron nuestros mayores y 
organizar la aplicación del concepto y el 
sentido implícÍto de nuestra historia. 

y a, nuestras necesidades. b) Apoyarse 
en ll! experiencia de otras universidades 
y países pero asimilando dicha expe
riencia a nuestra peculiar idiosincrasia. 
No importa el éxito qj.1e Sy haya logra
do, por ejemplo, en Japón o en Estados 
Unidos,' en Francia o en Rusi'a, si los 
medios sociales y tradici <;males son dis 
tintos de los nuestros. El objetivo está 
en lograr el esbozo de una solución de 
tipo universal y saberla adaptar a la 
singularidad institucional salvador~ña, 
y c) que la Reforma esté animada de 
profundo sentido democrático; no sólo 
en el sentido de que predomin-e en ella 
el espíritu de libertad, de justicia y 
de respeto a la ,dignidad del hombre, 
sin los cuales <toda enseñanza se vuelve 
técnicamente barbarizada, sino tambié~ 
en el sentido de que sus beneficios de
ben 'cubrir ros más amplios sectores de 
la población, especialmente a aquellos 
que carecen de suficientes medios eco
nómicos. Reforma Universitaria que no 
contemple el problema del estudiante 
pobre que tiene que trabajar y estudiar, 
es una reforma deshumanizada que ig
nora l~s exigencias del progreso social 
y los requerirpientos actua'les de la his
toria. 

3) Qué actividades debería desarro
lla,r la Universidad para combatir los 
males fundamentales que nos azotan: 
Ja miseria, la ignorancia, las enferme
dades, la indiferencia cívica, la corrup
ción y la irresponsabilidad? 

Ante\ todo haremos una clara delimi
tación: la Universidad no es {¡n partido 
político ni una institución c11'ya esencia 
y contenido sea. predominantemente po
títico. ' Los problemas a que ah,lde la 
pregunta anterior exigen soluciones que 
rebasan los límites propiamente univer
sitarios para caer en las atribuciones 
de los órganos políticos del Estado. Pe
ro la Universidad, sin desvirtuar su alta 
misión académica puede hacer mucho 
porque desaparezcan o disminuyan los 
mal'es apull(tados por la pregunta. Una 
Universidad no debe limitar su actividad 
a producir profesionales sino que debe 
primordialmente hacer labor de inves
tigación científica de nuestros males 

Libres Publicados 
venta en ·Librería 

por Edifor~al .8 

UniverSItarIa la 

Los numerosos libros publicados por 
la Editorial Universitaria están a la ven
ta, a precio de costo para profesionales 
y estudiantes, en la Librería Universi
taria, situada en la 7<!- A v. Sur N9 4,. 

Entre las obras que se ofrecen al pú
blico se encuentran: 

Historia de las Instituciones Jurídicas 
Salvadoreñas, del Dr. Napoleón Rodrí
guez Ruiz. Tomos I y II; 

Catálogo de Tesis Doctorales 1878-
1960, (Universidad de El Salvador) ; 

El Juicio Ejecutivo en l,a Legislación 
Salvador!!ña, del PI'. Humberto Tomasi
no; colección Tesil? Escogidas, vol. 1; , 

El Divorcio en El Salvador, del Dr. 
Hugo Lindo; colección Tesis Escogidas, 
vol. II ; 

El Sobreseimiento en Materia Crimi
nal, del DI'. Árturo Zeledón Castrillo ;
colección Tesis Escogidas, vol. III ~ 

Notas de Filosofía, del Dr. Reynaldo 
Galindo Pohl; cole6c~ón Tesis Escogi
das, vol. IV; 

Código Civil de la Repúblioa del Sal
vador en Centro América. Edición del 
Centenario 1860-1960. (Universidad de 
El Salvador) ; 

Teoría de la Historia, del Dr. Ale
jandro Dagoberto Marroquín. 

El Ser y los Seres Según Santo To
más de Aquino, del Pbro. Dr. Francisco 
Peccorini Letona; 

Manual de las Aves· de El Salvador, 
preparado por Artur L. Rand y Melvin 
A. Traylor; , 

Diálogo del Buen Decir .y Otros Ensa
yos, del DI'. Ennilo Abreu Gómez; 

Breye Antologia del Cuento Salvado-' 
reño, del Dr. José Enrique Silva; 

Imágenes a la Deriva, de José Jorge 
Laínez; 

nacionales y esbozar sus posibles solu
cioI!es. Como dijo el Magistrado Frank
furter en el seno de la Suprema Corte 
de los Estados Unidos "La Universidad 
se caracteriza por su espíritu de libre 
investigación y su espíritu sigue siendo 

. el de SócrateS: proseguir las investiga
ciones científicas hasta su lógica con-

, c1usión, cualquiera que é~ta sea". Nada 
le impide, pues, a la Universidad inves
tigar, por ejemplo, las causas de la 
miseria imperante, y llegar hasta sus 
últimas consecuencias lógicas; corres
ponderá al gobierno y a los partidos 
políticos recoger los planteamientos de 
la Universidad y luchar por llevar a la 
práctica las soluciones que aquella haya 
esbozado. Por otra parte, corresponde 
a la Universidad orientar, y desarrollar 
la cultura nacional; extensión universi
taria tiene a este respecto una gran 
tarea que cumplir: utilizar la imprenta, 
la radio, la televisión, el cine, y el tea
tro, en una gran cruzada nacional de 
formación cívica, de divulgación cultu
ral y de formación y desarrollo de los 
valores de nuestra nacionalidad, para 
elevar la conciencia popular, y levantar 
el nivel intelectual de los cuscatlecos 
hasta las nobles y serenas cimas del sa
ner ético y de la integración del hombre 
auténtico. 

Las Quebradas Cbach~s, del Dr. José 
Napoleón Rodríguez RUIZ; 

T .' Nahuat de Cuscatlán, del OpoDlIDla 
Dr. Pedro Geoffroy Rivas; \ 

Panchimalco "'(Investigación Socioló
gica), del Dr. Alejandro Dagoberto Ma
rroquín; 

Cuentos de Cipotes, de Salvador Sala-
zar Arrl!é (Salarrué); f 

Puño y Letra (Selección y notas de 
Oswaldo Escobar Velado). 

Prontuario <::riminal para el Juez de 
Paz. Dr. Luis Alonso Posada; 

Realidad y Sentido del Estado. Dr. 
J osé Salvador Guandique; 

El Asilo Político, ,del Br. David Ale-· 
jandro Luna; _' 

Antología Poética. Manuel Alvarez 
Magaña. 

Bajo .otros Cielos, del Dr. Romeo 
f or,tín Magaña.; 

Patria, de Alberto Masferrer ; 

Ingeniería de Carreteras. Ing. Enri
que Cuéllar; 

Historia de Centro América, del DI'_ 
Manuel Viaal; 

Formas de Tenencia de la Tierra en 
El Salvador y otros Aspectos de la Ac
tividad Agropecuari.a, ' del Dr. Rafael 
Menjívar; 

I 

La Irretroactividad de Las Leyes. Dr. 
Alej andro' Dagoberto Marroquín; 

La Metafísica del Ser y el Tiempo de 
Heidegger, del DI'. Manuel Luis Esca
milla; . . 

Moral Profesional. DI'. Napoleón Ro
dríguez Ruiz; 

Discursos Universitarios. Vol I. 

Para mayores informes dirigirse a 
don Raúl HUmberto Flores, Director de 
la Librería Universitaria. 

RECONOCEN LABOR ... 
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jurídicas y sociales como o1['as disci

,plinas científicas. 
Los estudiantes que pertenecen a la 

Facultad de Jurisprudencia y Ciencias 
Sooiales, reconocen desde luego, el tra
bajo del doctor Miranda, especialmente 
quienes dirigen la Revista CIENCIAS 
JURIDICAS y SOCIALES, órgano de 
investigación científica de los alumnos 
de la Facultad de Derecho, cuyo diTector 
es el Bachiller Salvador Navarrete Azur
dia. 

No hace muchos meses y con motivo 
de presentaT a los tratadistas chil'enos 
Manuel ~omarriva Undurraga y Enri
que MUl1lta Becerra, el doctor Arturo 
Zeledón CastrilJo, dij o entre otras cosas: 
"Y es quizá ahora oportuno destacar 
todo lo que el doctor Miranda ha hecho 
por nuestra escuela ... " 
. Las co.nferencias dictadas por -los ju

nsta.s chlle;t0s d~l derecho civil y mer
cantIl, seran edItadas en la Editorial 
Universitaria, por recomendación del 
Decano que ~inaliza sU período. 

Las nuevas autoridades universitarias 
esperamos, complementarán lo que el 
doctor A~olfo Oscar Miranda se pro: 
puso realIzar en el pedodo que le tocó 
fungir. 




